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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre la protección de las personas con discapacidad y el mayor 
reconocimiento y armonización entre los Estados miembros de los derechos, medidas e 
instrumentos relativos a la discapacidad1

1. Se supone que la Unión Europea tiene que velar por que todas las personas con 
discapacidad puedan disfrutar de sus derechos humanos básicos de integración activa y 
participación plena en la sociedad;

2. En la actualidad son los Estados miembros quienes establecen y garantizan los derechos, 
medidas e instrumentos relativos a la discapacidad;

3. A pesar de la labor de la UE, existen desigualdades y problemas entre los Estados 
miembros en lo que atañe al reconocimiento mutuo de los diferentes derechos, medidas e 
instrumentos relativos a la discapacidad; se necesita una mayor armonización y 
solidaridad; de ese modo se contribuirá a alcanzar los objetivos de la Estrategia Europea 
sobre Discapacidad 2010-2020;

4. Se pide, por tanto, a la Comisión que mejore el seguimiento de la supresión de las barreras 
existentes entre los Estados miembros por lo que se refiere a las personas con 
discapacidad;

5. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento del Parlamento, cuando una declaración 
haya recogido la firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los 
nombres de los firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el 
Parlamento.


